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por la cual la Nación co 3 omtíi ái i á - c oji m em o i; á 
el cincuentenario de la- muerte de Cándido 

Leguízamo Bonilla. 

El .Congreso de Colombia, en uso de sus-atri-
buciones consti tucionales, ' 

/ � "SSÜREtA: 

-Articulo -1P -Lá -Nación ;cÓloniBana -recúéÉ<íá � 
agiadécida, Ta,' e jemplar -y íífer-oica ¡cxisteñélá 
de Ger-a-rdó Canái&o^iegivíza-nió .-Bonilla, '-.cuyá . 
njviéiíte. bcuírió en ^Bogotá -él Í 2 d é abril -dé � 
1933, cbnio Consecuencia -de. las heridas reci-,. 
bielas-en-.cómbate.por-rla-ñétéñsá- de-ía paitria ' 
duiián-te el édn-fíicíto -cóiombó-p'efüáñó-, .«1 "día � 
2jÉi-4é,;enéro'íd«.7esé .hííshíó ¡á-ño- . 
. Áftic-uló "21? rÉL&oSiemo líacióiiai qúédá am- . 

p i jamente 'i-ácúTtadó para- celebrar los- contra- .' 
tos -necesarios al cábái cümpiitaiehtsb -de esta 
Ley., aÜelañtá'r rías- -negociación és ,y -los' -trámi-
tes -tendientes a ia.aüqiTisicióñ -dé ios inmüe- , 
bles-réq.ucn'dós.)ái efeclo,���los'.cuáles .quedan� 
desde aliofá.Béclaraáós móñtóieht .o 
les -y .Hi.eñés. áé ikíí'lidáa publica para que, vén. 

_ casó d'e �controversia ó litigio-, puedan ser éx-
própiádos. u . . " , ^ . 

Igualmente .se le, f acui ta -para e fec tuar ios; 
traslados presupuéstaíés- córréspóñd'iénté's a ! 
atóHr 3©s.-créditos-,y coiítrácrééli'tos qué se r-é-
qiii.erañ .para ¡él. -mismo ¡-fin, . - . � ¡ 

�Ár.tícü-lo .3^.:Lá^présénté''Léy regi-r-á -desde su � 
p r o m u l g a c i ó n - : - - ' - � . ' 

' �Üááa' en .Bo'gó^a, .D.. >E .„ ,á ios . . . -d-i'as 
mes 'de . . . aé mil'.ñó vé'caéntós� óctóieñ-ta y seis» 
(i'98'6). : . : � " ' ' . 

: Él .'^f.esiáénfc's..'üél'.' honóráblé �"Séñacjo 'de ía.V 
� itepiítílica; ' ! 

. . HUMBERTO -P-ELAjgá GUTIERREZ' 

. - g r e s l d e n t e , .'de -,1a -konor -ab le . S á m a r a \ci-e--
R.epl"eséhlan"te"s, � , ..' 

� 'RtyM&N /GtDMÉZ ÓVÁLLE: 

El Secretario Genera l del-hónóráble-Sénádor 

.fcfi'spín Villazón -áe Armas. 
' JÉ1 'áec'ré'tafio"Geh'é r á 1 de í á "Honorable 7C.á-, 

m a r a de Represeñtantes , � � � � - . 
' SíuiS iljoi-iduy jLordiíy. 

República de Colombia - Gobierno Naci'ériál'.. 
- . , >> � ' . 

''ÍPublíqiVégé'y'éjé'Cú't'ese. 
. rBpgotá,-D. É.. , 6 de .noviembre de -lá&S. 

VIRGILIO -BARCO 

L El Mi-ñistro 'd'e-^H'a'cienida; y Crédito Público, 
César Gaviria Trujillo. 

El Ministro de Obras Públicas ry'í-rá-rispori'e-, 
'Lffis ^FérñMiíiij 'Jaramillo Correa. 

dé 'la .:RépubÍicá, 
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por .la cual se autoriza la emisión de íi'ná 
estampilla para financiar Jas actividades-de 
la "Corporación- ,-Acción por A-hitioquia, -Ac-
tuar" y la � "Corporación para el Desárrp'llo 

"S'ó'ciál -ros 'la Microempresa en Antioquia, 
Microempresas .de -Antioquia". . . 

� � / -> . 

Él Congreso dé' Colombia, 

ClE'CRiEXÁ: 

Artículo 1° Autorizase a la Asamblea Depar-
tamental.-'de -Áfítitícfúra p'ára -"áispÓiVér 'dé Ha 
éñtiísí'ón fd'e -'ünk -i&táirí^ñ-E 'Pro empleo como 
recurso para contribuir a la f inanciación dé-

la ' 'Corporsción Acci'ónip'aF^jítioquia, Actuar" 
"rí6or^5ráción-"pára i'éí ;©esarrol-l'ó "Ssci^l 

�«de fMÍ'crÓ'ém-pr'ésas en A'n%i-&qma, Mi'croempr.e-
sas' ae Aiítioquia". * ' 
" Aítfdulo-29 :La emisi'éh Ü'éla estampfflá cuya 
creación se , autoriza ^é rá lias.ta .por la suma 

-de -un -m-i-1- :m-i-iróñ'és 'de -pesos moneda legal 
($ 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 ) . -
. ?Artículo 3? Au.torizas'e a-la Asamblea Depar-

t a m e n t a l cí'é Antió'quia para qué establ'ezcá él � 
�empleo-, discriminación -de ta r i fas y demás 
asuntos inherentes al uso obligatorio de la 
estampilla "Pro ©mpleo",-en-todas las, opera-
ciones que se ll'év'én á"cáb:Ó*"en e l 'depar tamen-
to y-sus municipi'ós;'só'bré-tas,'cuales t e n g a n , 
jurisdicción, la referida Corporación.- ' 

Las p'rovidenciás 'qü'e'expida la Asamblea 
� Départariientál ;'dé Aiitfó'qüia réri désarrollo 'de 
lo dispu'eist'o en la p resen té Ley, sér'áñ llevadas 
al. conocimiento_ del Gobiei-rio . Nae-iona.l, ;por 
intermedio del Ministerio, de. Hacienda y Cré-
dito Público. -

, "-Articulor49 Fa'cúltase -a -los Concejos Muni-
cipales de Antioquia pa ra que hagan obliga- . 
torio reí uso de la estampilla; en -los actos mu-
mcipal'es; .previa autorización de la Asambiea., 
: ArticuTo 5° ?Para-los:.-efectos -de adherir y-, 

. aferrar >la estámprlla ' ia que se -refiere esta-
Iisy, es tarán obligados- los funcionarios depar-
tamentales -y municipales rque intervengan en 
el acto. . . . . .. . , . : 
.--Artículo 6? La Asamblea Depar tamenta l de 

Ánt-ioqu-ia-creará iá .Júntá .'que sé 'éncargaf á 
-de adminis t ra r - los 'fó'ndós- qúé produzca 'la 
e.stampiilá-,-cuya - emisión se .'áútóriza/con )él[ 
f in -de ̂  asegurar él :íiná"hciáñiién.tó respectivo. 

-�-Artículo '7<? íLa total idad-dei pród'ücicio -9e.; 
l a . 'estámpil- la .-a'-graé' -se- a?efi'ere - e s t á -Ley,, sé'--
dest inará .a :1a 'finá-ñciación- de la ."Cqrpo'rá-' 
c-i'óñ a t c i ó n ' ¡por .���Aittiequia-, � Actuar" y ¿a r lá ' 
'-'CíJrp'ói'a'cióh p a r a ?él Besarr-olío :SoéTaÍ'..cié ,'ia = 
Mitílíó'émpresa -én -.�Aiatioquia,-- �Mica;oéihprésás"; 

dfe A-ñti'o'quia"-por rpa-rtes igua-les.. � 
A'ftícu'lb -8P:La Departamental--dé' 

Anti^quiá ;p:odrá---aut;oriza-r,al-.-Gotaeniad^ 
D'épártamento :de -Áñ-tioquia pa-rapigñórar .las -
reiítás'.^ueJproduíca -la.-estampilia acoja el fin-' 
de--gar'ántizat :los -entpréstitps ;q-üe-,sé ádquie-" 
r&®¿cón";d'esti:no--,a íla-íf-inañciación/de j a s "Cor.-. 
pótab-í'ónes .-a 'qífé 'ifrace íreíereneia -la- préséiíté 
L'éy- . : - - -.: , � ; , 
: iA-ivtícüló Q9 ;La iGont-raloría. -Depjirtaméntá'l 

d'e iAtttiocirui'a :y. -las 'Conteaiorías Municipales, ' 
A-u®'t'0rías':0-Revis0rías'FiscaÍes-donde las h ü - . 
bi'ere,-'.vigilarán ¡y eont-rolarán ->el -recaudo é] 
ihCvererón "dé Jos-'fondos -proveh-ientes del cum-
p l í fh i i e f t t o íde ' Ia,-pi-esente, "bey. . � , 

- '-Articuló ro. -Está 'L'éy-rige "des'de .su promül-
gaci'óii. . - � - . , - � - � 

�' :©á-ciá en~Bogo*tá-, D. E. , a los . . . -días del 
ñi'és-Sé . -íi'é mil S4©viéci'én't'ós ��'ochenta y seis" 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERÍQf&S 

c "El '"Pf'ésid'en'té �rdgl ''1hónb'ra'ble. Senado de la: 
Rep&biicá, J - - - > 

�HUMBER.t'O -PELAEZ GUTIERREZ 

'^�1 Presid'éníie 'Sé la" -Konófabre Cámara ��'dé. 
R'ép¥éseñ!'ta-h%es', � ' ' 

�ROMAN'"GOMEZ'OVALL-E, 

' lSíe¿"r,e'taTib �"G'eñérál del h'onorable "Se-: 
náú'o Hé fia -República, ' 

ÍJrispíri Villázón-de Armas. 

� >ÉÍ 'Séfca-e'tárib fG'éh'er-'al 'de la .-ho.n'oráble G á -
mái-a dé Repfíeseñt'áhtés', . -�-. . 

� 'íiuis Lórduy Lorduy.. 

R'épubii'ca- 'de C'oTóñilbia - Gobierno -Nacional.; 

" *#,{vbl:íques''é y ejé'cüfés'e. .' -
-"Bb'gb'tá,'Di'E.--6-&e >hov-i-émbré de >1:986. � 

�' ' - � � . VIRGILIO BARCO 

'El Ministro d'é-Hacienda y Crédito Público, . 
. César Gaviria Trüjiilo. 

� DECRETOS 

DECRETO NUMERO 3414 DE 198G 
(noviembre 6) 

por ,cl cual se modifica el ai-ticjilo l'Vdel ^Decreto -22()l 
de 18 de julio de 18&8. 

El_Pre.s,idente de l_a. República- de Colombia, en des-
arróito í i e io éstáBréci5o en el Decreto '277Í, t3e l'áM, y 

CONSIDERANDO: 

Que -mediante �Becrefco número 2291 de -18 'de «juí-io 
de 1986, a partir del 28 del mismo mes y año y por el 
.término de cinco '(5) "días, sé comisionó al señor Juan 
Antón'o Roda, Cónsul Géñerál, Grado Ocupacional 
4 EX del Consulad-cfGeneraÍ de''Colombia en Barcelona, 
España, para traslaéarse a la ciudad de Palma de Ma-
llorca; 'c-oai -él -fin.-.de practicar las' pruebas're-lá'Bionad.as � 
con el exhorto librado por la- Procuraduría primera 
Delegada én la investigación disciplinaria contra el 

.señor J.aime Fer ra y Gisbert. ex Cónsul ad líonorsm 
de Colombia ,éh-di'Gha'éiuda'd, la cual no pu'do ser rea-
lizada por inconvenientes de última hora,' por lo que 
se hace necesario modificar el artículo 1? del aludido � 
Decreto, 

DKCKKTA: 

, Artículo i? Modifícase el a'rtícúlo 1? del -Decreto nú- . 
mero-2291 de -18 de ju!io de 1986, en el sentid-0 que el 

� señor Juan Antonio Ród'a, Consúl General, 'Gradó fc'cú-.. 
pacional 4 .EX del 'Consüla'd'o General 'de. Colomljiá 'en 
Bafc'el'óna-, -España, 'sé 't'ra'sltóárá a la 'ciudaü.-'dé ípálmá 
d'o ;P/Ialtorcá del '10 ai 14:'de noviembre de l'98S, de c-o-n-

. formidad con la-par te motiva "de la presente disposi-
ción. - . 

-'A'rtí'cúl'b .-2» ^Este .©ecrefco ri'ge a partir d'e la fecha de � 
su. publicación. � ' � 

_Publíquese, comuníq'ú'ésé-y cúmplase. 
� 'Dácló én Bogotá, D, É., a-6-dé noviembre de i'98'o. 

� . V I R G I L I O .UARCO . 

Él. kíiñis'tro 'dé Rélaci'priés Éxterior'es, : 
.- - - - - . . . Julio Lóndoño' Paredes. 

DECRETO-NUM,ERO 3415 DE 1986 
. .. ..(noviembre'6) . / 

por el cual -s'e -rnlidifica él artículo 2° del D'écreió '33'48. 
. ' � ' 'Se ¡24 d'e "ociübre de 1986. 

^ í ñ Presidente de la República de Colombia, en, des-
áf'rolíd'dé lo 'est'ableci'do éñ el Decreto 27.71 "d'e i'984, 

' ' DE'CIÍKT'A: 
( 

.. 'J.. , .. �' ' 
� Artículo 1' Modifícase el artículo 2"? del 'Decreto, nú-
mero 3348 de 24 -de octubre.de 1986,-en el sentido que' 
él s'en'ór Julio Lbniic'ño Pár'edes. Ministro de Relaciones 
Exteriores, téñ'drá deréch'ó-a Tpasaje'aereo en 'clase, eco -
nómica'."éii lá ruta rBogotá - Panamá - Guatemala- Pa- -
namá - Bogotá y no como en la citada disposición' 
aparece, el. cual se pagará con 'cargo al pr'esupúésto-
del Ministerio de .Relaciones Exteriores. 

� .Artículo 2? Éste .Défc'réto rige a partir de la fecha 
de su publicación. x 

* Pubííquese. comuniqúese y cúmplase. 
. Dado en Bogotá, D. E., a 6 de noviembre de-1986. 

� V I R G I L I O B A R C O 

' El. Ministro de Relaciones Exteriores. 
Julio Londbño Paredes. 

. El Secretario General, Jefe del Departamento Admi-
nistrativo de la Presidencia de la República, 

Germán Mónt'oya Vél'ez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

. . -. DECRETOS 

DECRETO NUMERO 3416 DE 198G 
(noviembre .7) 

por e'1 cuál se deci'dé sobré una re'cúsacfón contra el 
Superintendente de Control de Cambios. 

. El -Presidente de lá República de Colombia, en ejer-
cicio.de sus facultades coiistitúcional'es y légales, y en 
especial de la qúe le cónfié're el artículo 30 del Código 
Contencioso Administrativo, y 


